COLOMBIA – ESPAÑA

1. INSTRUMENTO BILATERAL:


ACUERDO DE TRANSPORTE AEREO








Diciembre 11 de 1951.

APROBACIÓN POR LEY:


Ley12 de Julio 22 de 1952








(Aprobatoria)

2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN: 


Acta Reunión de Consulta, 








Mayo 24 y 25 de 2007

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:


A) COLOMBIA

I) Colombia, Caracas, Santo Domingo, Islas Bermudas, Islas Azores, Lisboa, Madrid y/o Barcelona, y/o un punto a acordar entre las Partes, tres puntos en las Islas Canarias elegidos libremente por la parte colombiana o Alicante, puntos más allá fuera de España en ambas direcciones. Santo Domingo sin derechos de tráfico entre San Domingo-Madrid y v.v

II) Colombia, Caracas, Trinidad, Isla de la Sal, Lisboa, Madrid y/o Barcelona y/o un punto a acordar entre las Partes, tres puntos en las Islas Canarias elegidos libremente por la Parte colombiana o Alicante, puntos más allá fuera de España en ambas direcciones.  

 (Convenio Aéreo de 1951;  Acta Final del 7 de Junio de 2001;  Reunión de Consulta de Septiembre 29 de 2005; Reunión de Consulta Mayo 25 de 2007).


B) ESPAÑA

 I) España, Lisboa, Islas Azores, Islas Bermudas, San Juan de Puerto Rico, Caracas, Bogotá y/o Medellín, tres puntos en Cartagena o San Andrés Isla o Santa Marta o Armenia, puntos más allá fuera de Colombia en ambas direcciones. 

II) España, Isla de la Sal, Trinidad, Caracas, Bogotá y/o Medellín, tres puntos en Cartagena o San Andrés Isla o Santa Marta o Armenia, puntos más allá fuera de Colombia en ambas direcciones. 

(Convenio Aéreo de 1951; Acta Final de Reunión de Consulta de Febrero de 1964 se sustituyó a Barranquilla por Bogotá; Acta Final del 7 de Junio de 2001; Reunión de Consulta de Septiembre 29 de 2005; Reunión de Consulta de Mayo 25 de 2007).

4. FRECUENCIAS:              


PARA COLOMBIA:  

- Vuelos con destino a Madrid o Barcelona




· Veintiún (21) frecuencias semanales 

· Cuatro (4) frecuencias semanales adicionales a las anteriormente especificadas, siempre que la ruta se opere vía un punto cualquiera en tres puntos en las Islas Canarias o Alicante, en una dirección.

- Vuelos con destino a un punto a acordar entre las Partes

· Tres (3) frecuencias semanales adicionales, una de ellas vía un punto turístico (tres puntos en las Islas Canarias o Alicante), en una dirección 

- Vuelos con destino a los tres puntos en las Islas Canarias o Alicante: las frecuencias se determinarán libremente por las empresas aéreas designadas


PARA ESPAÑA: 

- Vuelos con destino a Bogotá:

· Veintiún (21) frecuencias semanales

· Tres (3) frecuencias semanales adicionales a las anteriormente especificadas, siempre que la ruta se opere vía un punto en: Cartagena de Indias, San Andrés Isla, Santa Marta o Armenia, en una dirección.

- Vuelos con destino a Medellín
· Tres (3) frecuencias semanales adicionales, una de ellas vía un punto turístico (Cartagena de Indias, San Andrés Isla, Santa Marta o Armenia), en una dirección 

- Vuelos con destino a Cartagena de Indias, San Andrés Isla, Santa Marta o Armenia: las frecuencias se determinarán libremente por las empresas aéreas designadas.

5. EQUIPO:
Libre

                                                                      (Acta Final de Junio 7 de 2001)

6. TARIFAS:




País de Origen

                                                                      (Reunión de Consulta Mayo 25 de 2007)

7. ACCESO AL MERCADO:

Múltiple Designación

                                                                      (Convenio Aéreo de 1951)

SERVICIOS EXCLUSIVOS DE CARGA

RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO

Desde puntos situados en sus respectivos territorios, vía puntos intermedios, a puntos en el territorio de la otra parte y puntos más allá. Los derechos de quinta libertad podrán ejercerse vía cualquier punto intermedio. Cualquier punto(s) intermedio(s) y/o punto(s) más allá, podrá(n) omitirse en alguno o todos los servicios, a condición que todos los servicios se originen o terminen en el territorio de la parte contratante de origen de la aerolínea designada.

(Minuta Acordada de Julio 13 de 2004)

FRECUENCIAS:



Sin limitación de frecuencias

                                                                   
(Minuta Acordada Julio 13 de 2004)

ACCESO AL MERCADO:


Múltiple Designación

                                                                   
(Minuta Acordada de Julio 13 de 2004)

ACUERDOS DE COLABORACION 
Ruptura de Carga

Las compañías designadas podrán realizar ruptura de carga (cambio de calibre) en cualquier punto de las rutas concedidas.

Código Compartido

Se acordó para las aerolíneas designadas, en los puntos de las rutas concedidas por el convenio. Dichas aerolíneas podrán concertar acuerdos comerciales de cooperación tales como los códigos compartidos con una o más empresas aéreas de una Parte Contratante o de la otra Parte Contratante. (Acta Final del 7 de Junio de 2001)

AUTORIZACIONES – DESIGNACIONES - OPERACIÓN ACTUAL EN SERVICIOS DE PASAJEROS COLOMBIA-ESPAÑA

· Por Colombia:
AVIANCA

Bogotá-Madrid-Bogotá, autorizadas 9 frecuencias semanales, de las cuales opera actualmente 7 frec. (En la Sesión 51 de noviembre de 2010, se le autorizan 2 frec.)
Cali-Madrid- Cali, opera 6 frec. semanales
- Acta de Sesión 30, 24 de Mayo de 2005, autorizó dos (2) frecuencias semanales.
- Designación Oficio 1572 del 21 de Sept./07: 2 frec. adicionales.

- Designación Oficio No. 1063483.1 del 14 de may/08: 2 frec. adicionales 

Bogotá y/o Medellín – Madrid – Medellín: Aprobadas 2 frecuencias mediante Acta Gepa de la Sesión 49 del 29 de abril de 2010, comenzadas a operar el 3 de julio de 2010.
Bogotá-Barcelona-Bogotá, opera 4 frecuencias semanales 

- Acta de Sesión 33, Marzo 13 de 2006, autorizada una (1) frecuencia. 

- Designación Oficio 0780 del 11 de abril de 2008: una (1) frecuencia semanal

- Designación Oficio No. 1063483.1 del 14 de may/08: 2 frec. adicionales  
Bogotá-Alicante-Barcelona-Bogotá, se le autorizan 4 frec. semanales mediante Sesión 51 de noviembre de 2010.
Bogotá-Valencia-Bogotá, se le autorizan 2 frec. semanales mediante Sesión 51 de noviembre de 2010.
Total frecuencias Pactadas para Colombia: 28 

Total frecuencias Autorizadas: 27
Total frecuencias Operadas: 19
Disponibles por Asignar: 1 frec. a Valencia vía un punto turístico
· Por España:

IBERIA

Madrid-Bogotá-Madrid, autorizadas 13 frecuencias semanales.
Total frecuencias Pactadas para España: 27 

Total frecuencias Autorizadas: 13
Total frecuencias Operadas: 13
Disponibles por Asignar: 14 frec. así: 

8 frec. a Bogotá, 

3 frec. a Bogotá vía un punto turístico y 

3 frec. a Medellín (1 de ellas por punto turístico)

AIR EUROPA:

Designada para realizar servicios aéreos reguilares entre España y Colombia, mediante Nota Verbal 440/2011 del 25 de agosto de 2011.

AIR COMET: Suspende operaciones a partir del 22 de diciembre de 2009. El 2 de febrero de 2010 se suspende el permiso de operación.
Última actualización: Enero de 2011
